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S U M A R I O
Parte oficial

 Ministerio de la Gobernación.
¡gcales/ órdenes concediendo Ucencias y 

prórrogas de Ucencia por enfermos 
a los funcionarios de los Cuerpos de 
Correos; y Telégrafos que se mencio
nan'—Páginas 554 a 556.

Administración Central.

Hacienda.— Dirección general de le 
Contencioso del Estada—Concedien• 

< do un mes de licencia por enfermó, 
& D. José Bedoya Amusátegui, Abo- 

, gado del Estado.—Página 556.
,¡Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 

Administración.— Anunciando habet 
quedado constituido el nuevo Ay un*

< Ígmientó, de Villa de Trevejo, por- 
- Agregación del de VUlamiel, partid 

do judicial de Royos, provincia dg 
Cáceres.—Página 556.

|)jreoción general de Comunicaciones1.
(Delegación diel Tribunal Supremo dg 

.. fe Hacienda púbica' en esta Direc
ción general.—Llamando y empla- 

"  zando a D. Enrique Campano Jaum 
fe  Oficial del Cuerpo de Correos 

í  Página 556.
I%&Trucc¡ión pública:.— Dirección gó  ̂
_ piral de. Enseñanza Superior y  Se* 
* ¡cundan a. ■— Aprobando el nomora- 

Énientó del Catedrático D. Francisco 
1 ’Alcayde y Vüar vara presidir el Tri* 
j  bunal que ha de juzgar las óposicio-, 
í  IWés a la plaza de Maestro de Sección 

y )  rde las Escuelas de la Fundación par-. 
j Mculaft bénéfico-docente denomina- 
7 %a 80González Allende”, instituida en 

V 'É.Qfp {Zamora).—Página 556. 
fifección general de Primera enseñan

za.—Autorizando a D. Julio Manga 
da Rosenorn para celebrar un curso 
de esperanto el m.es de Noviembre 
próximo en la Escuela Norrnal de. 
Maestros de Madrid,—Página 556. 

Dirección general de Bellas Artes.—- 
Nota bibliográfica de una obra im- 
presá en castellano en el extranjero  ̂
que desea introducir en España don 
Julián Barbazán.—Página 556. 

Autorizando el aumento de Diplomas 
de Honor fijado para la Exposición 
de Pintura, Escultura, Dibujo y Gra
bado.—Página 556.

F o m e n to .—Negociado Central.— Nom
brando en turno de cesantes a don 
Juan Merino Villa Oficial tercero de 
Administración de este. Ministerio, 
con destino al Gobierno civil de Na
varra {Pamplona).—Página 557. 

Idem por segunda vez en turno de ce
santes a D. Francisco Cañas Acosta, 
Oficial tercero de Administración 
civil de éste Ministerio, con destinó 
á la Jefatura de Obras públicas, de 
Valencia.—Página 557.

Concediendo un mes de. prórroga a la 
licencia que por enfermedad se. en
cuentra disfrutando D. Rodrigo Se-< 
rrano Valle, Portero cuarto afectó 
a la División Hidráulica del Guadal 
quivir.—Página 557.*

Dirección general de Obras públicas, 
Personal y Asuntos generales.—Con- 
cediendo, un mes. de licencia por en
fermo a D. Ramón Roca Rayó, Tjh 
rrero dé faros.—Página 557. 

ídem id. id. a D. Juan Ryiz y Benítez 
de Lugo, Ayudante. de Obras públi
cas.—página 557.

Carreteras. — Construcción. —> Autori
zando U D. Fernando Suárez de Tari* 
gil, Conde de Vatlellano, y D. Emilio 
Valdés] Ceviof, pa.ra que en él plazó. 
dé un año efectúen él estudio y pre* 
sénten él proyecto, de una autovía 
qué, partiendo de la de Madrid a

Irún y futuro aeropuerto, en térmi
no de Barajas, y pisando aproxima- 
damente pop los de Canülejas, Hor- 
taleza, Fuencarral, El Pardo, Arava-f 
ca, Pozuelo, Húmera, Cuatro Vien 
tos, Carabanchel Alto y Bajo, Villa- 
verde, Vallecas y Vicálvaro.—Pági
na 557.

Dirección general ¡de Ferrocarriles, 
¡Tranvías y  .Transportes por carrete
ra.—Rectificando la determinación de 
las fianzas definitivas que han de 
consignar, los contratistas de laa 
obras de las secciones primera y se
gunda del ferrocarril de Talavera d<$? 
la Reina a Villamieva de la Serenay 
y que figuraban en las Reales órde 
nes de adjudicación de las obras, in* 
sertas en la. Gaceta del 17 del meé 
actual.—Página 557.- . i

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza. —- Anunciando concurso éntre 
los Ingenieros de Montes expirantes 
con derecho a ingreso én el Cuerpo ' 
para designar el que haya de reali
zar los trabajos de Repoblación fo
restal en el Distrito forestal de Hues- 
ca.—Página 558.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.—Personal,—Anunciando con
cursó para la provisión, entre Inge 
nieros Jefes, pertenecientes al Cuer 
po de Minas, de la plaza de Ingenie-.] 
ró Jefe, Secretario de Sección, va*{ 
cante én el Consejo de M in ería< 
Página 556.

¿Trabajo  y  P r e v is ió .—Dirección gene-' 
ral de Corporaciones .̂—Orden [recii-". 
flteada) aprobando.; los Cuestionariojf 
y orientaciones que han de regir éii 
la explicación -de las materiaa qué 
se indican para las 'enseñanzas déf 
Auxiliares industriales.—Página 56$̂

S en ten cias  d e  l a  S ala  de  l o  Co n t e n í
~  Oio so a d m in ist r a tiv o  d e l  ,Trxbunai(  

S u p r e m o .— Final del pliego 42*
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey  Don Alfonso X III 
(q. D. g.), B-. M. la Reina  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sil} novedad en su importante salud.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORD ENES 
Num. 1.289.

S. M. el R e y  (q, D. g . ),  de con
form idad con lo prevenido en los. 
iar tí culos 103 del Reglamento orgá
nico del Personal de Correes, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden coiitplcinenfaria de 12 
de Diciembre de 1924, h-a tenido a 
bien conceder ai Jefe del Cuerpo de. 
Correos, adscrito a la Estafeta de 
piedraiaves (A v ila ), D. Adolfo Du- 
perier Diez, licencia, por enferme- 
dad, con todo el sueldo, para aten
der, durante treinta días, al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreta de 16 de Ju
lia  de 1910, significándale .que, se
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación píen clo
nada, se- entenderá que el ínteres 
sado Race uso de ella desde e l día 
que reciba la orden de pon cesión, 
lo digo a V. S¿ a ios efectos opor-, 
tunos?, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la núrrfink eUrVes- 
pundiente. Dios guarde a V¿ §• mu- 
P&o-s años. Madrid, 25 de Del vibre 
<le 11)29.

El Director gefterscl,
TAFEE

N úm . 1.276.

S. M. el R e y  (q. D. g.),  de con
formidad con |© prevenido en los * 
artículos 103 del Reglara,rato orgá
nica del. Personal de Correos, 31 y 
seguientes de! de aplicación de 3á 
ley de Bases de 22 de Julia de 1918 
y Rea! orden compíomrntaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenida á 
bien conceder al Oficial del Cuer
po de Correos, adscrito a la Esta
feta de Porriño (.Pontevedra), don 
Andrés* Iglesias Rueda, licencia por; 
enfermedad, con tocio el sueldo, pa- ,

rá atender, duran té treinta días, a 
restablecimiento do sn salud.

De Real oden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial de! 
Reglamento de aplicación mencicr 
nado, se entenderá que el intere
sado hace uso de ella desde el día 
que reciba la orden de 'concesión, 
ío digo a V. S; á los efectos opor
tunos*, remitiénd )lc las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la uAmina corres- 

; pendiente. Dios guarde a V, S. mu- 
' 'eíaos años. Madrid. 25. de b e l ubre 

de 1929.
121 Director general.

.TAFÜR

Num. 1.271.

S. M. el Re y  (q. D, g.), de confor
midad con lio prevenidó m  los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio de
1909, 33 del de ejecución de la Ley 
d:e 22 de Julio de 1918 y Re .al ord en 
c om-pl ernen tari a de 12 de Diciembre 
de 1924, lia tenido a bien declarar pro
rrogada por treinta) días, con medio 
sueldo, la licencia que por enferme
dad se halla disfrutando el Oficial del 
Cuerpo de Correos,, con destino en  la 
Administración principal .de'Barcelo
na), D. César Sánchez Grómetf, y  cpie le 
fué concedida por Real orden lecha 
25 de Septiembre último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 13 de Julio de
1910, lo  digo a V. S. a los. efectos 
oportunos. Dios guarde a V. S. nruenos 
años. Madrid, 25 de Octubre da 1929.

El Direeteir aere-eral
TAFEE

Num. 1.272.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de co n fo 
midad con lo prevenida en los ar
tículos 103 del Reglamenta orgánica 
del personal de Garrees, 31 y siguien
tes del de aplicacón de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha, tenida a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Barcelona, D. Enrique 
Núñez Fernández, licencia por enfer
medad con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su sqlud,

I Be Real orden, en uso ele la comL. 
sión especial que me está conferida' 
por Real decreto de 16 de Julio dd 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla
mento de aplicación mencionado se) 
entenderá que el interesado- hace usq¡ 
de ella desde el día que reciba Ja or
den de concesión, lo - digo a V. S. ai 
los efectos oportunos, remitiéndola 
las diligencias instruidas, para que 
las una como justificantes a la uíL 
mina correspondiente. Dios guarde á¡ 
V. S. muchos años. Madrid1, 26 de 
Octubre de 1929.

El Director .general»
TAFUR

Núm, 1.273.
S. M. el Rby (q. D. g.) , de confor

midad con lo prevenido- en los laiy 
tículos 103 del Reglamento orgánico; 
del personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicacón de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido, a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo «de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de AIM- 
ga (Teruel), D. Angel Casanova Gra
sa, licencia por enfermedad con todq 
el sueldo, para atender durante trein
ta días al restablecimiento de su sa
lud. ,

De Real orden, m  uso de la comik 
sión espacial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1.910, signifiicándulf' que, según dis
pone el párrafo inicial del Regla* 
menta de apti cacóte mencionado, M  
entenderá «pie el interesado hace us$ 
de ella desde el #& que peciha El -@i*“ 
den de concesión, lo digo a V. B. $  
los efectos oportunos, reMátiéirdole! 
las. diligencias instruidas pairn qué 
las una mmo justificantes a. la pá* 
mina correspondiente. Dios guarde M 
V. S. muchos anos. MsdrMr M  $® 
Octubre de 1929.

El' ©ireeto g«n«r&lv.

;t m m ;

Núm. 1 . 2 7 4 .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo .prevenido en los ar
tículos 103 del Regiamente orgánie# 
del personal de Correos,'31 y siguien
tes del de aplicacón de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a biert 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, la licencia que pos
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enfemedad se halla disfruUndo el 
Oficial del Guerpo d© Gome o s*. son 
destina en la Estafeta de Aleira-(Va
lencia)* D. Jiian Francisco Por car 
Vusté, y que le. fué concedida por 
Real orden fecha 10 de Septiembre 
último.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial 'que' me. está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V*. S. a. los efectúa 
oportunos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1929.

££ Director general;
' (TAFÜR

N u m. 1.275 .

S. M. el Rey (q. D,: g.),  de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
Órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) .y 4 de Marzo siguien
te (Gacísta del - 5), se ira servido-con
ceder un mes de licencia) por enfer 
ni o y con todo el sueldo al Auxiliar 
de Oficinas con 4.000/ pesetas da Te 
légrafos D. Francisco Hernández j ¡  
Kegrej con destino en Barcelona, au- 
torízá.ndole para trasladarse a Valfin 
cia; debiéndose considerar «concedida, 
esta, licencia con fecha 19 del. actual, 
de acuerdo, con loe que preceptúa. 
disposición octava da la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona 

De Real orden, m  virtud de lá da 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a1 V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
afiosv Madrid} da Octubre de- 1029*

B1 Director general*

TAFUB

Sehóias (Ménadbr de pagos y Jeffe del 
Chota provincial lió Barcelona..

Núm. 1.276. S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
jetó con. lo quer previenen las Reales 
órdenes dé 1¡2¿ dé Diciembre da 1D2L4 
(G&üeta; del 18), y  4i de Mara>s%uiem 
\m  (Gacteta <Mi 3)¡ se ha* servidó con
ceder un mes dé licencia) por enfbr 
mor y con todo al sueldo *al Oficial dé 
3.0IM) pesetas; de Telégrafos D, Elaáic 
González .y Gaboy om destino en. San 
Sebastián de la Gomera; debiéndose 
considerar «concedida esta licencia cor 
fecha 9 del actual, de acuerdo con 1c 
que preceptúa j lá dispooicióh octavr 
de la Real* ordeu dé 12 de Diciembre 
quo se.: menciona.

De Real orden, en  virtud de la- de 
legación especial que: tengo oonfbrida

lo digo 8) V; S. ¡para su «conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años, Madrid, 26 de Octubre de 1929,

El Director general»

T  AFIJE •

Señores Ordenador de pagos y Jefes 
de los Centros provinciales de San
ta Cruz do Tenerif e y de Pal encía*

Num. 1.277.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 

; (G a c e ta - del 13) y 4 de. Marzo siguien
t e  (G a c e t a  del 5), se ha servido con- 
’ ceder un mes de licencia por enfer 
mo y con todo el sueldo al Celador de 
Telégrafos D. José Saborit y Albaro, 
con destino en el Centro de Castellón;

: debiéndose considerar concedida) está; 
licencia con fecha 16 del actual, de 

: acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava, de la Real orden de 

; 12 dé Diciembre; que se menciona*
De Real orden, en virtud de la dé 

legación especial que tengo conferida 
lo digo ae W  Sy para m  conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 2.6 de Qctiibre, de 1929*.

EU Director general?
T A F G E , ■

; Señores Ordenador de pagos y Jefe del: 
Centro/de- CasteMóni.

 N u m .  1 . 2 7 9 .

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con la que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre’ de 1924 

l (Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien 
?l te (Gaceta del 5), se ha servido con- 
|oeder un mes de licenciai por enfer- 
t mo y con toda el; sueldo ai Celador de 
 ̂Telégrafos D. Venancio Pérez y Pa- 
j.. lbmino, con destino en el Centro de 
( Gácereap debiéndose, considerar Con

cedida está licencia con fecha 15 del 
j actual, , de. acuerdo ceñí.. lo- que. prece-p.- 
? túa la disposición octava, de la Real 
‘ orden de 1:2 de Diciembre que se men

ciona*
De Real orden, en virtud de. la dé 

' legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. B. - ¡para su. conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Octubre de 1929.

i El Director general,

i TAFCJR

Señores Ordenador dé pagos v Jefe dai 
Centro de Cáceles.

Num. 1.279.
S. M. el Rey (q. D. g.) , de conformi

dad con lo que previenen las Realeo 
órdenes de 12 de Diciembre. de 1924 
(G a c e ta  del 13) y-, 4: de Marzo siguierü 
te (G a c e ta  del 5), se ha servido con- j 
ceder un mes de licencia por enfermo, I 
y con todo el sueldo, al Celador de ! 
Telégrafos. D. Miguel. García, y  Martín, 1 
con destino, en el. Genfro de Madrid? 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 7 del actual, d$ 
acuerdo con lo que preceptúa la disu 
posición octava, de la Real orden di 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la fier 
legación especial que tongo conferida*. 
,1o digo a V. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guardo a V. B. mu< 
chos años. Madrid 26 de. Octubfií 
d:e 1929.

El Director genera!.
TAFÜR

Señores Ordenador dé Pagos y Jefe) 
del Centro de Madrid.

Núm. 1.280.
S. M. el Rey (q. D. g.), de con f o r 

dad con Jo que previenen las Real el) 
órdenes de 12 dé Diciembre de 1924 ¡ 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguien* ! 
te (Gaceta del 5), se ha servido con-: 
ceder un mes de licencia por enfermó,' 
y sin sueldo, coma segunda prórroga!

; de la concedida por Real orden ñtí-j 
mero 1.942, de 8 de Agosto último, aG 

■ Oficial de 3.(M>gó pesetas; de Telégm.j 
fos, D. Miguel Rodríguez y Bautista^! 
con. destino en Gijón, debiéndole coir* 
siderar concedida asta licencia cop t e f  
cha 22; del actual, dé* acuerdó con Id 
que preceptúa, la disposición ootavá; 
de la Real ardien- dá 1̂  de Biciembrq 
que se mencioam*

De Real orden, en virtud de la de  ̂
legación, especial que tengo conferid^ I 
lo digo a V. S. para su conocimientb j 
y efectos. Dios guardé a VI S. mu*; 
chos años. Madrid,, 26; de; Oetubrá; 
de 1929.

El Dtrectior general,
TAFTíR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe$ 
de la Sección de Gijón y 'd e l 0em: 
tro de Madrid.

N ú m .  1 . 2 8 1 .
S. M. el Rey (q. D. g.)? de conformi

dad con lo que previenen laa Rfealei 
órdenes de 12 de Diciembre de 192̂
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(G a c e t a  d*el 13) y 4 ele Marzo siguí en, 
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y con iodo el sueldo, al Capataz de 
Telégrafos D. Miguel Pablos y Finio, 
icón de s f ino en el Centro de Salaman
ca, autorizándole para hacer uso de 
¿ella en Pozuelo (Madrid), debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 9 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, e,n virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
¡lo digo a V. S. para su conocimiento 

. iy efectos. Dios guarde a V. S. mu
idlos años. Madrid, 26 de Octubre 
de 1929.

El Director general,
TAFUR

\ Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Salamanca.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia del Abogado del 
Estado, con destino en Jerez' de la 
Frontera, D. José Bedoya Amusátegui, 
[en lg, que suplica se le conceda un mes 
¡de licencia- por enfermo, que necesita 
para, reponer su salud, lo que justifica 
¡con certificación facultativa, y permi
so para poder disfrutarla en Cádiz, so
licitud que ha sido Ifavorablenifente 
¡informada por el Subdelegado de Ha- 

uCienda y que reúne los requisitos .exi
gidos en el artículo 32 del Reglamen
to ele 7 de Septiembre de 1918 y en la 
Real orden de 12 de Diciembre, de 
,1924; haciendo uso de las facultades 

; ¡delegadas por el Ministerio de Hacien- 
¡ da en sus Centros directivos, por Real 

prclen de 2 de Mayo de 1928,
Esta Dirección general acuerda con- 

I ¡ceder al Abogado del Estado D. José 
| Bedoya Amusátegui un mes de licen- 
1 ¡cía por razón de enfermedad, con 
i Sueldo entero, autorizándole para que 
i pueda disfrutarla en Cádiz, 
j  Madrid, 22 de Octubre de 1929.— E* 
j Director general, C. de Santamaría de 
í Paredes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

, El Gobernador civil de la pro- 
f  vincia de CácereSV en oficio de 8 del 
Ikctual, participa que con lecha 30 
fik i  Septiembre último mi quedado

constituido el nuevo Ayuntamiento 
de Vida de Trevcjo, por segregación 
del de V illamiel, partido judicial de 
Hoyos, ambos de la citada provincia.

Teniendo en cuenta que la Real 
orden circular de 9 de Julio ¡de 
1924 dispone que con el fin de que 
las variaciones de términos muni
cipales acordadas con arreglo -a 
ías prescripciones del Estatuto mu
nicipal y del Reglamento corres
pondiente, tengan la debida publi
cidad, se i iis e r len  en la G a c e t a  “d e  
Mad r id , para que llegue a conoci
miento de los Centros oficiales a 
quienes pueda interesar tales mo
dificaciones, s’e publica el presente 
'anuncio, a los efectos prevenidos 
en la mencionada Soberana dispo
sición.

Madrid, 22 de Octubre dé 1929.—  
El Director genera-1, Emilio Yellando.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES

DELEGACION DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 
LA HACIENDA PÚBLICA EN ESTA DIREC

CION GENERAL

Por el presente se llama y emplaza 
a D. Enrique Campano Jaume, ex Ofi
cial de Conreos de fa principal de Bar- 
celonaA para que en el término d¡e diez 
días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, s¡e persone, por sí o por medio 
de representante que resida en Ma
drid, en esta Delegación, sita en el Pa
lacio' de Comunicaciones, a recoger y 
contestar el pliego de cargos que le 
resultan en expediente que se instru
ye sobre reintegro de 2.000 pesetas 
por desaparición en el servicio de Co
rreos español de un pliego de valores 
con declaración de valor de 2.000 pe
setas, número 10, de Reus pará Crédit 
Lyonnais, en Marsella; advirtiéndole 
que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Madrid, 23 de Octubre de 1929.— El 
Delegadoy Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Excmo. Sr.: Visto el oficio del 
Rector de la Universidad de Sala
manca ¡dando cuenta do que ¡don 
Francisco Maldonado, Catedrático 
de dicha Universidad, no puede pre-: 
sidir ei Tribunal que ha de juzgar 
las oposiciones a la plaza de Maes
tro de Sección de las4 Escuelas ¡de 
Fundación particular benéfico-do-.; 
Lente denominada “González A llen
de” , instituida er¿ Toro (Zam ora); 
por su estado de salud, y que ha 
nombrado »m síu lugar al también 
Catedrático de la misma D, Fran
cisco Alcayde y V ilar,

Esta Dirección general ha Fe- 
suoHo pprobar, dicho acuerdo, aue

■comunico a Y. E. para su •conoci
miento y  efectos.

Dios guarde a Y. E. muchos nñasV 
Madrid, 11 de Octubre de 1929.—  
El Director general. Altué Salva
dor.
Señor Gobernador civil. Presidente 

de la Junta provincial de Bene
ficencia de Zamora.

DIRECCION GENERAL D£ PRIME
RA ENSEÑANZA .

Vista la instancia de D. Julio Man
gada Rosenorn, en la cual manifiesta 
que habiendo terminado el cursillo de 
esperanto que se autorizó p a r a  Maes
tros de Madrid, remite la Memoria del 
mismo, suplicando al mismo tiempo 
se le conceda la explicación de otro 
cursillo igual durante un mes, confor
me lo expuesto en dicha Memoria, 

Esta Dirección general ha resuelto 
acceder a la petición del solicitante, 
autorizándole para celebrar el referi
do curso durante el mes de Noviembre 
próximo, en la Escuela Normal de 
Maestros de Madrid, de cuatro a cinco 
y media de la tarde, y a este efecto 
queda abierta la matrícula de dicho 
curso en la citada Escuela, para que 
los Maestros y las Maestras que lo 
deseen puedan asistir al mismo, de
jando atendida la enseñanza en sus 
Escuelas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. b. 
muchos años. Madrid, 19 de Octubre 
de 1929.— El Director general, Suárez 
Somonte.
Señor Inspector Jefe de Primera en

señanza de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de la obra impre
sa1 en castellano en el extranjero qué 
D. Julián Barbazán desea hitrpducifi 
en España, después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1869 y  
Real orden de 19 de Mayo de 1893:

Historia Sagrada del Antiguo y Nue
vo Testamento, para uso de las Escue-s 
las Católicas por .pl Dr. D. I, Schuster* 
Adornada con una lámina frontispicio* 
en icolor, 82 grabados en jgl te,xto y dos 
mapas. Vigésima edición española del 
Dr. Vicente Ortí y Eseolanov Friburgó 
de Brisgovia (Alemania). H e fd e r y  
Compañía, libreros editores pontifi
cios; en 8.° con 243 páginas.

Madrid, 15 de Octubre de 1929.— El 
Director general, Infantas.

limó. Sr.: Recibido él escrito qué, 
ése Jurado de su digna) Presidencial 
ha elevado a ésta Dirección general 
de Bellas Artes, solicitando aumen** 
tar un tanto por ciento el número ¿fe 
Diplomas de Honor fijado en él Re
gí amento de dicha JSynosicióh, & ftS
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de que sea mayor el número ríe ar
tas (as recompensados, por ser varios 
de éstos los merecedores de medallas 
a no se les.puede otorgar con
&ri ( 1 ' a» la, proporción señalada en 
los p v  odos del. mencionado Rogla- 
meniou

Lsí a Dirección general, haciendo 
uso do la íacaltad que le confiere* el 
artfiuiio. 2ú del Real decreto de 11 de 

• Marzo del corriente año, ha resuelto' 
autorizar di oh o aumento de Diplomas 
de Honor, si bien, teniendo en cuen
ta 'ou ív  todos los gastos de .organiza
ción y funcionamiento de esa Expo
sición. corren a cargo- de. la Interna
d-lona! de Barcelona, con arreglo a lo 
tfDn s i n  en el artículo 16 del re fe- 
i bed-e.u decreto, deja a la libre dis
pone 1 m del excelentísimo si,ñor D i
ré* i i genera! de aquélla1, que a su 
vez j o  o s  del Comité Ejecutivo de Ja 
Pintura, Escultura, Dibujo y Graba
do, el fijar el porcentaje que, por las 
(razones en que su petición se apoya, 
considera halagüeño- para la h isío iia  
contemporáneo del Arte español.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y, L  para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. I . “muchos 
&iíos._ Madrid, 9 de Octubre de 1929. 
El Director general, Infantas,

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

S . M. el Rey (q. D. g. ) ha tenido a 
bien no inbrar, en turno de cesantes, 
.0 tic ja!, tercero de Administración de 
leste Ministerio, con destino al Gobier
no vi vil de Navarra (Pamplona), que 
se halla indotado do personal admi
nistrativo, de conformidad con el apar
tado ].)) del artículo 4a del Reglamento 
para ejecución de la Ley de 22 de Ju
lio do 1918, a D. Juan Merino Villa, 
pon el sueldo anual de 3,000 pesetas, 
fen la vacante que resulta por ascenso 
S3e D. Enrique de Miguel, que sirve en 
la Jefatura de Obras públicas de Zara
goza.;

De Real orden comunicada lo digo 
& Y. S. para su cono chíflenlo y  efectos. 
Dios guarde a Y . S. muchos años. Ma-* 
[drid, 19 de Octubre'de 1929,— El Jefe 
del Negociado Central, César A. de 
¡Arruche.
Señor Ordenador de pagos por obliga^ 

.clones de este Ministerio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
fríen nombrar, por segunda vez, en 
turno de cesantes, Oficial tercero de 
Administración civil, de este Ministe
rio, con destino a la Jefatura de Obras 
públicas de Valencia, de conformidad 
ffim el apartado b) del artículo 4.° dél 
Reglamentó, para ejecución de la Ley  
l é  22 de. Julio de 1918, a D. Francisco 
panas Acosta, con el sueldo anual de 
|,000 pesetas, en la vacante que ré- 
fc lta  por no haber tomado posesión 
:|R ©I plazo reglamentario el propio 
|^ñor Cañas*, que fué hombrado por 
Réal orden de 22 de Agosto último. «

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Octubre ele. 1929.— El Jefe 
del Negociado Central, ICésar A. de 
Arruche.

Señor Ordenador de Pagos por obliga
ciones de este Ministerio.

V i s t a  la instancia presentada por 
D. Rodrigo Serrano Valle Portero cuar
to de los Ministerios civiles, afecto á 
la. D ivisión Hidráulica, dél Guadalqui
vir, solicitando un mes de prórroga a 
la lie envía q u e  por enfermo- le fué 
concedida por Real orden de 18 de 
Septiembre ú ltim o:

Visto el favorable informe del Jefe 
de la dependencia y el certificado fa- 
cu 1 (ativo que acomp aña,

_ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle el m e s  de prórroga 
solicitado, con medio sueldo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento para ejecu
ción de la Ley  de 22 do Julio- de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muvhos años. 
Madrid, .23 de Octubre de 1929.—-E l. 
Jefe del Negociado- Central, César A. de 
Arruche.
Señor Ordenador de pagos, por obliga

ciones de este Ministerio.

D IR ECCIO N  G EN ER A L D E O BR A S
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de Faros D. Ramón Rola Ra
yó en solicitud de que se le concedan 
treinta días de licencia por enfermo: 

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y  la Real orden de 1.2 dé Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
b i e n  acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero de Faros y. en 
su consecuencia, concederle un mes de 
livéncia ppr enfermo y, por tanto, con 
goce de todo su sueldo, con arreglo a 
lo prevenido en las disposiciones v i
gentes sobre laj materia.

Dé orden del Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde' á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Octubre de 1929.— El D i
rector, general, P. D., el Jefe del Nego
ciado, Domingo Parames.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por el 
Ayudante de Obras públicas, afecto ág 
la Junta administrativa de Obras pú
blicas de Santa Cruz de Tenerife, don 
.TuanRuiz y Be ni tez de. Lugo, en soli

citud de que se le conceda un mes de 
licencia por enfermo:

V i s t o s  el certificado facultativo» 
que al efecto acompaña, el favorable 
a mor me del Ingeniero Jefe’ a cuyas ór
denes presta el interesado sus servi
cios y i.a Real orden de 12 de D iciem 
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha, tenido a 
b i e n  acceder a lo solicitado por el 
mencionado Ayudante y, en su conse
cuencia, concederle un" mes de licen- 
reia por enfermo y por tanto, con goce» 
de sueldo, con arreglo a lo prevenido» 
en las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V, S. para su conocimiento y  efec* 
tos. Dios guarde a V. S. muchos añosi. 
Madrid, 22 de Octubre de 1929. — E! 
D irector general, P. D., el Jefe del Ne-. 
gociado, Domingo Parames.
Señor •Ordenador de pagos por obliga- 

clones de este Ministerio.;

CARRETERAS.— CONSTRUCCIÓN

S. M. el Rey (q. D. g .),  con for
mándose con io propuesto ñor esta 
D irección  general y  de acuerdo con 
lo in form ado por el Consejo de 
Obras públicas, ha tenido a bien 
disponer se' acceda a lo solicitado 
por D, Fernando Suárez de ¡Tangí!, 
Conde de Yailellano, v D, Em ilio  
Valdós Creviot, y  autorizarles? para 
que en el plazo de un año e fec 
túen el estudio y presenten el p ro 
yecto dé una autovía que partiendo 
de la de Madrid a Irán  y  futuro A e
ropuerto}., en térm ino de B arajas, y, 
pasando aproximja d'amenic por los 
de Canillejas, Hor taleza, Fuen ca
rral, E l Pardo, A ravaca, Pozuelo, 
Ilúm era, Cuatro V ientos, Cacaban- 
chel A lto  y Bajo, V iilaverde, Valle- 
cas y Yicálvaro,, a justápdcse a lo 
que dispone el artícu lo 57 de la ley 
genera l de Obras públicas4 y Regla-* 
mor.to para su ejecución, y que s€ 
desestim e la petic ión  e.r: lo que s:é.' 
re laciona con la ■autorización para 
la construcción y explotación de la 
m isma.

Lo que de Real orden comunica-' 
da digo a ustedes para su conoci
m iento. Dios guarde a ustedes4 mu< 
chos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1929.— El D irector general, Ge- 
laboft.
Señores don Fernando Suárez de

Tan gil, Conde de Vallelliano, v
D. Em ilio  Valdés y Creviot.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRAN V O AS Y TR ANS

PORTES PO R  CARRETERA 

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error ma
ferial en ) a determinación de las fian
zas definitivas que lian de consignad 
los contratistas de las obras de las 
secciones prim era y  segunda ¿el fe 
rrocarril de Talayera cíe lia; Reina a 
Viilanueva de la Serena,', según apa- 
recen en las Reales órdenes de ad** 
judic/aéión de dichas, obras, pu b licó
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das en la G aceta  del 17 del actual, 
deben rectificarse las fianzas consig
nadas, correspondiendo ' a la p rim e ra  
sección consignar corno fianza defini
tiva, a responder de la ejecución de 
las obras, la cantidad de 4.057.056,09 
pesetas, y  a la segunda sección la  
clan ti dad de 4.571.317,17 poseías.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimieñjo y efectos. Dios guarde 
a  V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Octubre de 1929.—El Director gene
ral, A. Faquineto. 

ñor Presidente del Comité Ejecu
tivo del Consejo Superior de Ferro
carriles.

DIRECCION GENERAL DE MON
TES, PESCA Y CAZA

PERSONAL

Exigiendo las necesidades del ser
vicio en el Distrito forestal de Hues
ca la coadyuvación de un Ingeniero 
de Montes, aspirante a ingreso, en los 
trabajos de repoblación forestal, 

^Esta^ Dirección genera] ha te>: ido a 
bien disponer se abra concurso entre 
los Ingenieros de Montes aspirantes, 
con derecho a ingreso en el Cuerpo, 
para designar el que haya de reali- 

■ zar dichos trabajos.
El que sea designado recibirá en 

concepto de gratificación la cantidad 
de 5.000'' pesetas anuales, y las die
tas y gastos de locomoción reglamen- 

‘ torios que devengue.
El plazo paradla presentación de 

instancias será e! de ocho días, a con
tar do la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Major(d .

Madrid, 17 de Octubre de 1929.—El 
Director general, Octavio Eiorrieta.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Tacante una plaza de Ingeniero 
Jefe, Secretario de Sección, en el Con
sejo de Minería,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer ,se anuncie la-provi
sión de la misma entre Ingenieros Je-, 
fes pertenecientes al Cuerpo de Mi
nas, en servicio activo, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 3.° de 
la  Real orden de 9 de Septiembre de' 
1927 (Gaceta del 13). (

Los aspirantes a Jai vacante lá so
licitarán mediante papeleta ajustada 

’ &1 modelo publicado ern la referida 
¡ Seal orden de este Ministerio, de 9 
/ de Septiembre de 1927, durante el 
¡ plazo de ocho días hábiles, a contar 
l de la fecha de la publicación de ¡este 
j anuncio en la Gaceta de Madrid, y  
1 expirando el mismo a las trece horas 
| del día en que corresponda el ven- 
i cimiento.
* , Madrid, 21 de Octubre de 1929.—El
f Director general, g. Fuentes Pila,

M IN ISTERIO  DE TRABA J O  Y
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE CORPO
RACIONES

RECTIFICACIÓN

Habiéndose observado algunas alte
raciones en el texto de la Orden m  
esta Dirección general, fecha 9 del ac
tual mes de Octubre, inserta, en la Ga
ceta de Madrid correspondiente al día 
11, se publica debidamente rectificada, 
en liaj forma siguiente; . ,

limo. Sr.r Establecidas - en el ar
tículo 9.° del Libro Y del Estatuto de 
Formación Profesional vigente las 
materias que constituyen los dos años 
de la formación de 14Auxiliares in
dustríales”, y fijadas en la Real or
den de 18 de Julio último las que 
corresponde cursar en cada uno de 
aquéllos,- se precisa determinar la 
extensión que han de abarcar las di
ferentes ¡asignaturas, así como seña
lar la orientación que ha de darse a 
las enseñanzas, a fin de que, atenién
dose a los Cuestionarios y normas que 
se insertan, responda la formación 
de “Auxiliares industriales” en todas 
las Escuelas Superiores del Trabajo 
ai las finalidad perseguida por el le
gislador al publicar el mencionado 
Estatuto; en su virtud,

Esta Dirección general ha acórela-, 
do aprobar los cuestionarios y orien
taciones que han de regir en la ex
plicación y prácticas de las siguientes 
m aterias:

AMPLIACION DE MATEMATICAS  
(PRIMER CURSO)

Variables y funciones; su clasifica
ción y representación en coordena
das, cartesianas y polares.—Limite de 
(1 x  1/m) m y valor del número e.— 
Derivadas de las funciones de una va-, 
riable; ejemplos de magnitudes físi
cas que se definen como derivadas; 
interpretación geométrica.—Derivadas 
de la*s principales funciones de una 
variable y de sus combinaciones.—De
rivadas parciales die las funciones de 
varias variables.—Máximos y mínimos. 
Estudio en coordenadas y trazados de 
la recta, circunferencia, eclipse, hi
pérbola, parábola y de otras curvas de 
interés en la Técnica.—Representación 
en coordenadas de una cantidad direc-: 
ta o inversamente proporcional a otra, 
directamente proporcional al cuadra
do de otra.—Sistemas de representan 
ción diéd^ico y axonométrico y ejer
cicios de aplicación al dibujo indus
trial.—Diferenciales de las principales 
funciones de una variable.—Radio de 
curvatura de una curva plana.—Cur
váis envolventes, invotutas y evolutas. 
Puntos singulares.—Diferenciales par
ciales y diferencial total de las 1 un
ción es de varias variables.—Integrales 
definidas e indefinidais; significación 
geométrica.—Integrales inmediatas. -—» 
Principales métodos de integración.—1 
Aplicación del cálculo integral a la 
rectificación de curvas y ar la determi
nación de áreas y volúmenes.

AMPLIACION DE MATEMATICAS H 
DE MECANICA (SEGUNDO CURSO)]

Nociones fundamentales sobre Jai 
series.—Fórmulas de Taylor y Mac finí* 
rin.'—Desarrollos en serie más impor^ 
t-antas.—Representación de los fenó* 
menos periódicos por la serie de Fou* 
rier.—Cantidades comp 1 ej as; represen*# 
tación geométrica y expresiones Iri*# 
gpnométrica y exponenc i al. — Opera;*# 
clones fundamentales con las cantidad 
des complejas y su interpretación vec
torial. — Ecuaciones diferenciales d i 
más aplicación, en la Técnica.—Nonios 
gramas.

Revisión de Jos principios y definí-* 
ciones fundamentales de Mecánica*--* 
Equilibrio y movimiento del punid 
material libre o sujeto a ligaduras.—* 
Movimiento relativo. — Equilibrio dd 
los sistemas materiales invariables.-*^ 
Reducción de los sistemas de fuerza 3 
en general.—Centros de gravedad. —*■ 
Dinámica de los sistemas materiales;* 
Momentos de inercia.—Resistencias pa
sivas. — Elementos de resistencia dd 
materiales y cálculo de los elementas) 
constructivos y maquinales más fre í 
cuentes.—Cálculo práctico de las trans* 
misiones por correa y por engrana jefe

O ríen í a c i ó n.—Es tas enseñanzas h a í| 
fio fiarse considerándolas como instru í 
mentó que ha de manejar ei alumno] 
para resolver los problemas tunda*# 
mentales de Mecánica y .Electricidad*

Topografía.— Ideas generales. — Te-* 
menos.—Su estructura. — Divisorias* 
Vaguadas.—Errores en las operaciones 
topográficas; su clasificación y deter«¡ 
minación.—Organos elementales y ac*#; 
cesores de los aparatos topográficos.—̂ 
Planimetría. — Alineaciones. — Medí»# 
das directas de distancia. — Medición! 
indirecta de distancias.—Medición d# 
ángulos.—Diferentes casos dg apara-* 
tos empleados.—Nivelación en general* 
Niveles. — Registros. — Nivelación di* 
recta por alturas.—Idem por pendiem* 
tes.—Eclímetros y clisámetros.—Nive** 
lación barométrica. — Problemas d# 
planimetría y nivelación. — Taquinio-
tría.—Métodos e instrumentos.—hálen*
los de registro. — Aplicaciones ai «  
agrimensura. " . *•

Orientación. Está enseñanza deW 
tener un carácter eminentemente prád* 
tico, utilizando los conocimientos prñ* 
vios de Geometría v T rigonom etría  |  
acostumbrándose al empleo de m  
aparatos de uso corriente.

Los trabajos prácticos deben ílegíg 
al relleno de libretas y al dibujo del 
terreno e inmuebles en que se haim 
operadlo, como uno de los temas de M
clase de Dibujo de

Química general,—Exposición aeSS* 
liada de la nomenclatura y formulan 
ción de los compuestos, .minerales J  • 
orgánicos.—Leyes químicas de mp&m 
aplicación. — Metaloides, J* '
compuestos metaloides y metálicos' flp 
uso más general en la industria.--*' 
Funciones orgánicas de mayor interéi 
y de más frecuente aplicación.

Orientación.—Esta enseñanza fléftív 
rá  ser una ampliación de la de *‘Ndr 
ciones de Química”. Las leyes quími
cas se expondrán durante el curso $É
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ja asignatura en el momento más 
apropiado para su exposición. En los 
ejercicios de laboratorio se realiza
rán  las prácticas necesarias para 
adiestrar a los alumnos en el conocí 
miento y manejo del m aterial usado 
:en los laboratorios de Química.

Termotecnia*—Cónbustibles indus
triales. — Estudios de los mismos, 
atendiendo a su rendimiento econó
mico. —- Aparatos e instalaciones in* 
dustrales p a ra : m anejar y quem ar ios 
combustibles y para el aprovecha- 
miento del calor, con especiar aten
ción a los aparatos de contra l y me
dida y a la conducción de las insta
laciones. _  Calderas.—-Acumuladores 
de vapor. —. Destiladores.—Desecado
res.—Aparatos para la calefacción, re
frigeración # y ventilación;

Orientación.— La enseñanza de está 
asignatura se dirigirá al conocimien
to, con la ayuda de catálogos, ¡ma
nuales y  proyecciones, del m ayor nú
mero de tipos de aparatos e instala
ciones industriales; al ensayo de com
bustibles; comprobación de cálculos 
de ensayos de calderas; ensavo de 
aguas industria les; averías y  acciden
tes más frecuentes y forma de preve
nirlos.

Geografía económica.— Lñ* grandes 
potencias industriales.—Orígenes de 
f ’u  Potencialidad. _  D istribución  de. 
ios yacimientos y de las fuentes de 
energía industrial.—La Minería.—El 
carbón, el petróleo, la fuerza h id ráu 
lica.—La riqueza ag ríco la . El co~
mercio.-~-La situación geográfica res
pecto a..los puntos de consumo.—Las 
vías de comunicación.

Orientación,—Auxili ándose de las 
proyecciones, se darán conferencias
n nÍÍ°gr s? que han de &̂ r  desarro
lladas por escrito por ios alumnos con 
ios mapas gráficos necesarios.
v de Contabüidad industrial
J calculo de precios de costear—Nocio¿

generales de Contabilidad LL
fiuidación de. f tc tu r a s -D e s c S S io s ít  
Cuentas corrientes con interés.—Pro
blemas sobre mercaderías.—Determi- 
nación de precios de coste e n S a -  
des de trabajo o en conjuntos de. ía -  
brioacióiu-—Los librgs obligatorios en 
Ja Coniabi 1 k!ad.—Los libros y ficheros
í w Í i  d ' /  f í 1 Ia G on ta b iI id á d  in d u s-

c. * Prácticas de Contabilidad desde 
£.1 inventario hasta* el balance.

Orientación. — Be presentarán corno 
tipos preferentes la contabilidad de 
un taller de c-onstrucción-metálica, lá 
de una Em presa de producción de 
energía eléctrica y Ja de alguna in
dustria química. En la determinación 
de precios de coste de una unidad de 
trabajo se determ inará los de las con
tenidas en les talleres de la Escuela, 
tomando como base la ficha de trabajo 
'correspondiente. En la* de precios de 
conjuntos de fabricación servirán de: 
b a se  los proyectos redactados por los 
alumnos en las clases técnicas.

Legislación industrial y leyes socia
les*—Recuerdo de la ley de 'Organiza
ción Corporativa, del Código de T ra
bajo y fie las disposiciones tutelares 
del trabajo que no- figuran en dicho 
Código, m aterias correspondiente,s al .

curso ̂  de Legislación obrera. — In ter
vención del’ Estado en la industria. -
Ley de Propiedad industria) —L ey . y
Reglamento de Servidumbre forzosa de
paso de corriente eléctrica. — Regla
mento de instalaciones eléctricas, con
tadores, etc.—Ley de Aguas, en cuan
to se relacione más directamente con 
la industria .:— Reglamento y disposi
ciones diversas en relación con la se
guridad del obrero y del ciudadano en 
general. — Organismos del Estado re 
guladores de la inda siria y protección 
de la producción.

Orientación.—  Inculcados al alumno 
él espíritu y finalidad, de cadai uno de 
lo-s Códigos, se efectuarán, por el pro
cedimiento de Seminario, los trabajos 
de aplicación práctica, proponiéndoles 
cuestiones que les habitúen a i manejo 
de los Códigos, Reglamentos y demás 
disposiciones que integran. 3a legisla- 
telón industrial.

CONSTRUCCION Y CONOCIMIENTOS 
DE MATERIALES

Construcción.—Concepto general de 
la construcción. — Terrenos. — Movi
miento de tierras.—Fundae iones con
tinuas sobre pilares y pilotajes.—-Fá
bricas de sillería, manipostería, ladri
llo y hormigón.—'Muros.—Arcos y bó- 
vedas.—Prop i ed ades mec áni cas.—H or
na igon armado.—Pilares, vigas y for
jados.—Escaleras.—Entramados y a r
m aduras de madera.—Andamies, cim
bras y apeos.—Entramados de hierro. 
Soportes y arm aduras de cubierta.— 
Condiciones mecánicas.—̂ Cubiertas pé
treas y metálicas.—Pavimentos.—Car
pintería  de taller:—Desagües del edi
ficio.—Obras de fum istería.—Ubras de 
p intura.—Documentos de un proyecto 
de edificio.—Estados de medición. — 
Presupuestos.—Cuadro de precios, —* 
Liquidación de obra*.—S e fi a 1 e s de 
ruina.

Conocimiento de materiales. —■ Pie
dras: naturales. —* Composición, pro-, 
piedades, extracción, labra y  trans
porte. — Piedras artiíicialqs. — Clasifi
caciones, ensayos y reco n o c im ien to  
Maderas; estructura, conservación, la
bra, eseuadria y formas comerciales. 
Metales. —. Hierro. — Plomo. — Co
bre. — Cinc. — Aleaciones. — Solda
duras. — Materiales agíonarantes.— 
Morteros.—Hormigones. — Ensayos fí
sicos y químicos y de f  es islenc i a.-y 
Materiales auxiliares. — Asfalto. — Vi
drio y pintura.

Motores. — Constitución, funciona 
miento y ensayo de los tipos actual
mente empleados de combustión ex 
terna e interna.—Motoros hidráulicos 
y aerodinámicos. — Motores de trac
ción.—Estudio económico de su u ti
lización en cada éaso con los elemen
tos indispensables óe termodinámica.

Orientación.—La misma y con aná
logas finalidades que las expuestas en 
el cuestionario de “Term otecnia”.

Electrotecnia general. — Este curso 
ha de ser complementario del de “Elec
trotecnia elem entar’ v preparación 
para el de “Electrotecnia especial”.

C omprenderá fu n a am e.n í a í man te e! 
estudio de los campos y circuitos eléc
tricos y magnéticos, con aplicación a 
la teoría general, de máauinas y lí

neas.—Leyes de Ohm y W irschoff y¡ 
su s api icae i ories.—El ee tron i agne ti sin o, 
liiuucción.—Fenómenos de auto induce 
ción y de capacidad.—Electrometría.—» 
Aplicación de las teorías generales 
.estudio elemental de ios tipos i un da-i 
mentales de generatrices y motores 
de corriente continua y do alterna, y ál 
de los transformadores.

Orientación.— La adquisición de co
no clin i en ios científicos so afianzará 
con la resolución de numerosos ejer-s 
cicíos numéricos y gráficos y señalan 
damente con los de aplicación del mé
todo vectorial a la resolución de pro
blemas elementales sobre corrientes 
alternas.

En los talleres y; laboratorios fió 
Electricidad se cuidará de que los' 
alumnos repitan  por sí las experieite 
cias el asteas pala observar personal-* 
mente las condiciones de producción 
de los  ̂ fenómenos fúndamentáles.: 

Harán prácticas dé Electrometría; y 
se ej e v ita rá n  en el manejo d,e apar ai- 
tos, cuadros y reostatos, en el trazado 
de esquemas y en : la ejecución de 
queños montajes.

Inglés. — Uj yacimientos gramática-* 
Ies ̂  indispensables y el mayor vocabu-: 
lario de términos técnicos que p e rm i-, 
tan la correrla traducción de obras dé 
carácter científico e industrial.

Higiene industrial.—Condiciones hi
giénicas fundamentales el taller y¡ 
en la fábrea.—Higiene especial fie laé 
industrias insalubres.—Efectos sobré' 
el rendimiento del trabajo (poi* la¡ nq 
observancia de sus prescripciones.—- 
Efectos sobre el aumento de acciden-: 
tes.—Medios preventivos de acciden-* 
tes y procedimientos de auxilio inme
diato, caso de producirse.-—La higie
ne personal.—Influencia en los acci
dentes y en el mal rendim iento; do 
las enfermedades y vicios evitables.—• 
El alcoholismo.—La avariosis y la fa
tiga.

Se in cu lca rá  al alum no él in s
tin to  de defensa y la obligación dé / 
con trib u ir a la lucha a favor cleí 
m ejoram ien to  ind irecto  de la pro-v 
ducción y dirección del individuo y 
de la raza, m ediante conferencias 
m onográficas', con proyecciones, y 
en el conocim tenfo de las es tad ís ti
cas y de ios m edica organizados en 
el m undo p a ra  com batir estos m a
les sociales1.

DIBUJO INDUSTRIAL ( PRIMERO 
Y SEGUNDO CURSO)

Los trab a jo s  gráficos dé la for-i i 
m ación de A uxiliar in d u stria l sorárf ] 
de dos c lases: Por una p a rte  so’
com plem entarán  los* ejerc ic ios yá  
iniciados en el cu rso  preparatorio! 
y co nsisten tes en croqu izar eiem en- < 
tos del n a tu ra l y d ibu jarlos después 
con los i ns tru n ien to  A acotándolos! 
y rotulándolos debidamente y ra 
yando o coloreando a la aguada i<̂  
que proceda. D ichos elem entos po-* 
drán  se r ó rganos de m áq u in as  € : 
conjunto de ellos, eiemeníos eons-s 
truc tiv o s, locales y edificios sen el-: 
líos con las in sta lac io n es que en
cierren , tales* corno canalizaciones 
d iversas, m aq u in aria , transm isio -: 
nes, m uebles, ate. P o r .o t r a  parteé/
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$é efectuarán trabajos gráficos 
que no sean m era copia de elemen
tos existentes, sino que exijan del 
alumno cierto trabajo previo de 
(composición y aun de cálculo. 'Así, 
en el prim er año deberán desarro
lláis un proyecto de -TernTo técnica 
.y un plano topográfico, y en el se
gundo, proyectos sencillos; de la 
-asignatura"de Construcción y de 
Instalaciones propias de las asig
naturas de Motores y Electrotecnia.: 
Estos proyectos sé acompañarán de 
las correspondientes Memorias y, 
presupuestos, ti 'cuyo efecto los' 
fespeclivos Profesores siirnilustra
rán los modelos y datos necesarios, 
guiando constantem ente al aluñl* 
do. Se preferirán ' proyector sencl-: 
líos a cambio de que tengan el iriá- 
jror carác ter constructivo posible^ 
} [Todo plano de taller llevará lá 
Correspondiente lista de piezas, co l 
Indicación de éanUdades, m ateria
les, etc.
■ Be ejercitarán los alumnos Sh 3.i> 
lujar en papel vegetal, én "el caled 
m tela y en la reproducción dé

trabajos por lo^ pfocedimientes  
heliográñco.Sv i

Una parto da Jos croquis y d ibu
jos se ejecutarán en perspectiva' 
caballera.

Orientación. — Dos soné los resulta-* 
dos que lian ele perseguirse en este 
grado de enseñanza: el primero'/
obtener alumnos, ci en tíñee inerte  
capacílados pa£á poder represori- 
tar y entender lo-s planos de obra, 
que se les encomiende in terpretan  
o ejecutar1, "completando 'su des
arrollo, *̂ i éstos no estuviesen gés 
presentados nada más qué ¡en conV 
jun to ; y fégundo,- fqrmar,- redií 1$ 
práctica del Dibujo; adquirida du
ran te éstos ewfsni, uñ personal ap
to para  poder ejecutar m aterial-: 
inente, por, los distintos4 medios qué 
el Dibujo tiene a su alcance, to 
dos los trazados y représentacid- 
nes "que puedan necesitar en lá 
práctica; profesional.-
TRABAJOS DE TALLER (PRIMERO Y: 

SEGUNDO CURSOS);
Primeé cursó.— Trabajos dé limá, 

ajuste, carpintería (modelaje) y forja.

Segundó, cursó.—Fundición.—Mane
jo de las máquinas herramientas; co
nocimiento de sus características j¡ 
rendimientos; accidentes por uso in
debido y medios de protección.

'Orientación.—Las prácticas ’de ta
ller no tienen por objeto, en este gra
do de enseñanza, adquirir la práctica! 
manual de los distintos oficios, sino 
fundamentalmente conocer el funcio
namiento de las máquinas útiles, ejj 
manejo de las herramientas y el or
den de las operaciones a efectuar pa
ra obtener las piezas-tipo que com
ponen toda máquina q construcción; 
industrial, los accidentes por las má
quinas y los medios de protección in
ventados para evitarlos.

.Los trabajos en el taller deben ser
vir también de aplicación práctica dé 
los problemas de Mecánica, Motores $f 
Electrotecnia.

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Octu
bre de 192-9.—El Director general,- 
O. de Madáriágá. ' í
Señor Subdirector general dé Firmar* 

frión prpfesionali


